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San�ago de Cali, 29 de sep�embre del 2020.
 
 
 
 
Señor,
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA.
E.         S.         D.
 
 
 
MEDIO DE CONTROL:            CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL.
CONVOCANTE:                  YANED MOLINA DUQUE.
CONVOCADO:                        MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG.
RADICADO:                       2020-184.
 
ASUNTO:                                 RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO No. 432.
                                            
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, vecina de Cali, iden�ficada con cédula de ciudadanía No.
66.949.024 de Cali, abogada en ejercicio, con T.P. 132.670 del C. S. de la J., apoderada judicial del (la)
señor (a) YANED MOLINA DUQUE  iden�ficada con la cédula de ciudadanía No. 66.720.192 de Tuluá,
mediante el presente e-mail, me permito aportar escrito de RECURSO DE REPOCISIÓN contra el Auto
interlocutorio No. 432 del 24 de sep�embre del 2020 no�ficado en Estado No. 51 del 25 de
sep�embre del 2020 por medio del cual se improbó la conciliación celebrada ante la Procuraduría 60
Judicial I para asuntos Administra�vos de la ciudad de Cali, el día 09 de sep�embre del 2020.
 
 
Cordialmente,

 
 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida
a secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de Chacón Abogados  S.A.S. Si usted
no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de
Datos y sus normas reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar
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parte de una base de datos, cuyo responsable es Chacón Abogados  S.A.S, cuyas finalidades son: propósitos comerciales, información
sobre comportamiento y crédito comercial; y gestión contable, fiscal y administrativa.
                                                                                                              
Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante
escrito dirigido a Chacón Abogados  S.A.S a la dirección de correo electrónico protecciondatos@chaconabogados.com.co , indicando en
el asunto el derecho que desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a Cra 4 No. 12 - 41, Oficina 401, Edificio Seguros Bolívar,
Cali.
 

mailto:protecciondatos@chaconabogados.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3DCra%2B4%2BNo.%2B12%2B-%2B41%2C%2BOficina%2B401%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=02%7C01%7Cj02adtivobuga%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C68917e6e8980459f806208d8647e5bd0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637369841190816690&sdata=p9xNULtARQdYCvCmPF0T5AkKogDfihTW3JZPuobelHE%3D&reserved=0
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RECURSO DE REPOSICION FRENTE A AUTO QUE IMPRUEBA ACUERDO
CONCILIACTORIO, CONVOCANTE YANED MOLINA DUQUE

Quiroz Jaimes Angie Lizeth <t_aquiroz@fiduprevisora.com.co>
Lun 28/09/2020 11:15 PM
Para:  Juzgado 02 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

11 archivos adjuntos (20 MB)
RECURSO DE REPOSICION YANED MOLINA DUQUE.pdf; 1. ESCRITURA 522.pdf; 2. ESCRITURA 0480.pdf; ACTA SESIÓN 55-
2019 (003).pdf; ACUERDO 001 18 DE JUNIO 2018.pdf; CONCEPTO ANDJE FACULTADES DEL SECRETARIO (003) (002).pdf;
Escrituras 1230.pdf; POLITICA CASOS SANCION MORA.pdf; CEDULA DE CIUDADANIA.pdf; TARJETA PROFESIONAL.pdf;
YANED MOLINA DUQUE SUSTITUCION FIRMADA.pdf;

Estimados Dres.
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE BUGA-VALLE DEL CAUCA
 
Mediante el presente adjunto recurso contra auto que imprueba el acuerdo conciliatorio dentro del proceso:
Accionante: YANED MOLINA DUQUE
Accionado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG
Radicado: 76111333100220200018400
 
Agradezco la atención prestada
 
Cordialmente
 
ANGIE QUIROZ JAIMES
ABOGADA FOMAG
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la
ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o
elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío
de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades
contenidas en la política de protección de datos personales publicada en
www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten
como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el
tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información
relativa a protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72
No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico:
protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ
FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad
de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante
la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al
público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que
éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las
buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el
Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga
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como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2.
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que
considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del
Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o
por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por
considerar que es de su interés.
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Santiago de Cali, 28 de septiembre del 2020. 
 
 
 
 
Señor, 

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA. 
E. S. D. 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL. 
CONVOCANTE:  YANED MOLINA DUQUE. 
CONVOCADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG. 
RADICADO:   2020-184. 
 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO No. 432. 
   
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, vecina de Cali, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 66.949.024 de Cali, abogada en ejercicio, con T.P. 132.670 del C. S. de la J., 
apoderada judicial del (la) señor (a) YANED MOLINA DUQUE  identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 66.720.192 de Tuluá, mediante el presente escrito, me permito presentar 
RECURSO DE REPOCISIÓN contra el Auto interlocutorio No. 432 del 24 de septiembre del 
2020 notificado en Estado No. 51 del 25 de septiembre del 2020 por medio del cual se 
improbó la conciliación celebrada ante la Procuraduría 60 Judicial I para asuntos 
Administrativos de la ciudad de Cali, el día 09 de septiembre del 2020. 
 
El auto que imprueba el acuerdo conciliatorio: 
 
A través del Auto Interlocutorio No. 432 del 24 de septiembre del 2020 notificado en 
Estado No. 51 del 25 de septiembre del 2020, el Juzgado dispuso: 
 
“PRIMERO.- Improbar el acuerdo conciliatorio, de conformidad con lo analizado en la parte 
considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO.- Devolver a la parte interesada los anexos con el desglose correspondiente. 
 
TERCERO.- Comuníquese esta decisión a la Procuraduría 60 Judicial I para asuntos 
administrativos a quien se le remitirá copia de la presente providencia. 
 
CUARTO.- En firme esta providencia, archívese lo actuado previas anotaciones del caso.” 
 
Los argumentos del Juzgado fueron los siguientes: 
 
“A partir de lo anterior, resulta posible para el Despacho realizar las siguientes precisiones: 
El artículo 2.2.4.3.1.2.6. del Decreto 1069 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”, establece cuales son las funciones 
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que deben ser desempeñadas por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación y 
Defensa de las entidades Públicas, 
 
en los siguientes términos: 
 
“Artículo 2.2.4.3.1.2.6. Secretaría Técnica. Son funciones del Secretario del Comité de 
Conciliación las siguientes: 
 
1. Elaborar las actas de cada sesión del comité. El acta deberá estar debidamente 
elaborada y suscrita por el Presidente y el Secretario del Comité que hayan asistido, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la correspondiente sesión. 
 
2. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el comité. 
 
3. Preparar un informe de la gestión del comité y de la ejecución de sus decisiones, que será 
entregado al representante legal del ente y a los miembros del comité cada seis (6) meses. 
 
4. Proyectar y someter a consideración del comité la información que este requiera para la 
formulación y diseño de políticas de prevención del daño antijurídico y de defensa de los 
intereses del ente. 
 
5. Informar al Coordinador de los agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicción en lo 
Contencioso Administrativo acerca de las decisiones que el comité adopte respecto de la 
procedencia o no de instaurar acciones de repetición. 
 
6. Las demás que le sean asignadas por el comité.” 
 
Norma de cuya lectura se puede inferir que las funciones atribuidas por el Legislador al 
Secretario Técnico del Comité de Conciliación de una Entidad Pública se encuentran 
relacionadas con el desarrollo de labores administrativas, asistenciales y de verificación, 
siéndole excluido el desempeño de competencias decisorias o de representación del 
mencionado Comité. 
 
Por su parte el artículo 2.2.4.3.1.2.5. del mismo Estatuto, establece como funciones del 
Comité de Conciliación y Defensa de las entidades Públicas, las siguientes: 
 
“Artículo 2.2.4.3.1.2.5. Funciones. El Comité de Conciliación ejercerá las siguientes 
funciones: 
 
1. Formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico. 
 
2. Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los intereses de la entidad. 
 
3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra del ente, para 
determinar las causas generadoras de los conflictos; el índice de condenas; los tipos de 
daño por los cuales resulta demandado o condenado; y las deficiencias en las actuaciones 
administrativas de las entidades, así como las deficiencias de las actuaciones procesales 
por parte de los apoderados, con el objeto de proponer correctivos. 
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4. Fijar directrices institucionales para la aplicación de los mecanismos de arreglo directo, 
tales como la transacción y la conciliación, sin perjuicio de su estudio y decisión en cada 
caso concreto. 
 
5. Determinar, en cada caso, la procedencia o improcedencia de la conciliación y señalar la 
posición institucional que fije los parámetros dentro de los cuales el representante legal o el 
apoderado actuará en las audiencias de conciliación. Para tal efecto, el Comité de 
Conciliación deberá analizar las pautas jurisprudenciales consolidadas, de manera que se 
concilie en aquellos casos donde exista identidad de supuestos con la jurisprudencia 
reiterada. 
 
6. Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la entidad con el fin de 
determinar la procedencia de la acción de repetición e informar al Coordinador de los 
agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicción en lo Contencioso Administrativo las 
correspondientes decisiones anexando copia de la providencia condenatoria, de la prueba 
de su pago y señalando el fundamento de la decisión en los casos en que se decida no 
instaurar la acción de repetición. 
 
7. Determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en garantía con fines de 
repetición. 
 
8. Definir los criterios para la selección de abogados externos que garanticen su idoneidad 
para la defensa de los intereses públicos y realizar seguimiento sobre los procesos a ellos 
encomendados. 
 
9. Designar al funcionario que ejercerá la Secretaría Técnica del Comité, preferentemente 
un profesional del Derecho. 
 
10. Dictar su propio reglamento.” (Negrilla del Despacho). 
 
A partir del estudio de la norma previamente enunciada, encuentra el Despacho que el 
Legislador atribuyó de manera expresa en el numeral 5º de la misma, a los Comités de 
Conciliación y Defensa de las entidades públicas, la función de analizar cada caso puesto a 
su consideración, determinar si resultaba procedente o no proponer formula de arreglo 
conciliatorio y en caso afirmativo, proseguir con la fijación de los parámetros que 
conformarían la posición institucional que sería presentada por los apoderados de la 
entidad, dentro del trámite de la respectiva audiencia de conciliación. 
 
Es por ello que al carecer el Secretario Técnico del Comité de Conciliación de la entidad 
convocada, de la capacidad para presentar el acuerdo conciliatorio y la fórmula de arreglo 
a nombre de la mencionada entidad, se reitera, por encontrarse radicada dicha 
competencia de manera exclusiva en cabeza del Comité de Conciliación y Defensa de la 
Entidad, ha debido allegarse al proceso el acta del Comité de Conciliación de la entidad 
convocada, y no una simple certificación que no está suscrita por el Presidente ni por los 
miembros del pluricitado Comité, lo cual adolece de toda validez para servir de soporte a la 
conciliación, lo que lleva a que este Operador Judicial, deba declarar su consecuente 
improbación.” 
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Consideraciones : 
 
Si el argumento para improbar el acuerdo conciliatorio es la ausencia del Acta No. 55 
dentro del trámite conciliatorio, no encuentra la suscrita impedimento alguno para que el 
Juzgado hubiese solicitado a cualquiera de las partes dentro del asunto copia de la misma, 
más cuando el propósito de la Procuraduría a nivel Nacional ha sido que a través de la 
conciliación como mecanismo alternativo de solución de conflictos sea posible precaver 
eventuales litigios ante la jurisdicción administrativa en casos como el de sanción 
moratoria que ya cuenta con una sentencia de unificación del Consejo de Estado que fija 
las reglas para estudiar tales asuntos. 
 
El Acta No. 55 del 10 y 13 de septiembre de 2019 del Comité de Conciliación Y Defensa 
Judicial del Ministerio de Educación Nacional, suscrita por el PRESIDENTE y SECRETARIO 
TÉCNICO DEL COMITÉ, como lo exige el numeral 1º del artículo 2.2.4.3.1.2.6. del Decreto 
1069 de 2015, entre otras, fija políticas de prevención del daño antijurídico. 
 
Al respecto vale la pena decir que, conforme a la norma en cita del Juzgado - artículo 
2.2.4.3.1.2.6. del Decreto 1069 de 2015 numeral 1º.- es una de las funciones del comité 
formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico. 
 
Del Acta No. 55, se extrae: 
 
“4. Política de prevención del daño antijurídico 2019-FOMAG-Sanción moratoria. 
 
Se presenta a los miembros del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de 
Educación Nacional política de prevención del daño antijurídico que se ha formulado con 
base en la metodología propuesta por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
con el acompañamiento de la Subdirección de Recursos Humanos del Sector. 
 
Al respecto, los miembros del Comité consideran que la política formulada no ataca el 
fondo del problema y que tienen conocimiento de que hay otras acciones que se buscan 
adelantar en la Dirección de Fortalecimiento Territorial que puede incorporarse a esta 
política. 
 
De esta manera, el Comité solicita que se reformule la política de prevención en esta 
materia. La política se anexa en CD a la presente acta. 
 
(…) 
 
CASOS CON POLÍTICA GENERAL DE NO CONCILIACIÓN Y CASOS DE SANCIÓN MORATORIA 
 
El Secretario Técnico proponer(sic) el estudio de casos con política general de no 
conciliación y casos de sanción moratoria en este momento de la sanción o través de una 
sesión virtual como habitualmente se venía haciendo, en atención a la cantidad de casos 
que se vienen recibiendo. 
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En este punto, los miembros del Comité manifiestan que al presentarse una cantidad tan 
grande de casos para los cuales ya hay una política definida, se pierden de vista las demás 
funciones que el Comité debe desarrollar, Por lo tanto, atendiendo a lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 2.2.4.3.1.2.6. del Decreto 1069 de 2015, el Comité decide asignar la 
función al Secretario Técnico de certificar la posición del Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial con base en las políticas y directrices ya aprobadas por el Comité sin necesidad de 
que los casos deban ser estudiados en una sesión del Comité. 
 
De esta manera, el Secretario Técnico queda facultado para certificar la posición de 
conciliar o no conciliar validando la aplicación de una política aprobada por el Comité y con 
base en el estudio que presente Fiduprevisora S.A. o el abogado a cargo del estudio de cada 
caso. Las políticas definidas del Comité que se tendrán en cuenta son las siguientes: 
 
-Las políticas aprobadas mediante Acuerdos 001 de 2017 y 001 de 2018 
-Las políticas aprobadas respecto de los casos de sanción moratoria por pago tardío de 
cesantías, como las siguientes: 
 
*Conciliar bajo los porcentajes definidos por el Comité, teniendo en cuenta para el cálculo 
de la mora la fecha de radicación incluida en la Resolución de cesanti9as(sic), la fecha de 
puesta a disposición de los recursos y las reglas definidas por la sentencia de unificación del 
Consejo de Estado. 
 
*No conciliar en los casos en los cuales se encuentre que hay prescripción, caducidad, pago 
por vía administrativa, pago en términos de las cesantías o solicitud de sanción moratoria 
por reajuste de cesantías. 
 
-Las demás políticas que el Comité haya aprobado o apruebe y que consten mediante Acta 
del Comité. 
 
MODELO DE CERTIFICACION CON FÓRMULA CONCILIATORIA DETERMINABLE 
 
El Secretario Técnico le informa al Comité que los procuradores delegados a la Mesa de 
Trabajo que sostienen el Ministerio de Educación Nacional, Fiduprevisora S.A. y la 
Procuraduría delegada para la Conciliación, le han solicitado al Ministerio dejar de remitir 
certificaciones con fórmulas de conciliación abstracta que no permitan concretar una 
conciliación y certificaciones sin fórmula conciliatoria argumentando que no existen todos 
los elementos de juicio necesario. 
 
Ante esta petición, el Secretario Técnico presenta un modelo de certificación determinable 
que se puede utilizar para que en la audiencia el apoderado del Ministerio pueda calcular el 
valor de la mora y el valor a conciliar. 
 
Los miembros del Comité Señalan que es necesario en primer lugar acordar con la 
Procuraduría Delegada para la Conciliación si el texto propuesto cumple con las 
expectativas y si es viable general ese tipo de certificaciones, por lo cual el Comité se 
abstiene de aprobar dicha certificación por el momento y dejar de generar entonces 
certificaciones con fórmulas abstractas o sin decisión de fondo”. 
 



6 

 

Debe resaltarse que, para la Procuraduría General de la Nación, quien actúa como Agencia 
del Ministerio Público, ha sido una constante preocupación la de impulsar en las entidades 
la prevención del daño antijurídico, evidenciando en primer lugar cuáles son los temas en 
los cuáles las entidades tienen mayor litigiosidad, en este caso, para todos es conocido que 
por sanción moratoria en el pago de las cesantías reconocidas a los docentes, existe gran 
cantidad de demandas a nivel nacional incoadas en contra del FOMAG. 
 
Tal como se evidencia en el Acta No. 55 se organizó una mesa de trabajo que aún se reúne 
para lograr que a nivel nacional el nivel de litigiosidad por este tema se reduzca y en lo 
posible sea del caso lograr acuerdos en vía prejudicial para evitar congestionar aún más la 
justicia. 
 
Ahora bien, refiere el despacho que las funciones asignadas al Secretario del Comité de 
Conciliación conforme lo dispuesto en el artículo 2.2.4.3.1.2.6. del Decreto 1069 de 2015 
“se encuentran relacionadas con el desarrollo de labores administrativas, asistenciales y de 
verificación, siéndole excluido el desempeño de competencias decisorias o de 
representación del mencionado Comité”, sin considerar que el numeral 6º refiere “Las 
demás que le sean asignadas por el comité” y en este caso, es claro, que en el Acta No. 55 
el Comité de Conciliación y Defensa de la Entidad “el Comité decide asignar la función al 
Secretario Técnico de certificar la posición del Comité de Conciliación y Defensa Judicial con 
base en las políticas y directrices ya aprobadas por el Comité sin necesidad de que los casos 
deban ser estudiados en una sesión del Comité.” 
 
Así mismo, el artículo 2.2.4.3.1.2.5. del citado Decreto señala que una de las funciones del 
Comité de Conciliación es formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico 
y en ejercicio de dicha función actúa el comité y su decisión la plasma en el acta referida; 
en consecuencia, a partir del lineamiento general era el Secretario Técnico del comité, a 
quien en ejercicio de sus facultades, le fue asignada la función de certificar la posición del 
mismo con base en las políticas y directrices fijadas; en orden a cumplir dicha función, en 
los trámites conciliatorios se aporta la certificación, suscrita por el Secretario, que refiere la 
existencia del acta que fijó la política general y determina de manera clara cada uno de los 
elementos que permitan revisar la propuesta de conciliación para cada caso concreto y 
decidir sobre la viabilidad de la misma en sede prejudicial y/o judicial, pues nótese que el 
acta, además de la parte general, precisa quién es el convocante. En consecuencia, el 
Secretario del Comité actúa en ejercicio de una función asignada por el Comité conforme a 
los lineamientos fijados. 
 
Con fundamento en los argumentos expuestos, la suscrita con el fin de defender el interés 
general, el ordenamiento jurídico, el patrimonio público y los derechos y garantías 
fundamentales de las partes, solicita al señor Juez, REPONER el Auto No. 432 del 24 de 
septiembre del 2020 notificado en Estado No. 51 del 25 de septiembre del 2020 y en su 
lugar, APROBAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes convocante y 
convocada el 09 de septiembre del 2020.  
 
Anexos: 
 
1.Anexo copia del acta No. 55 de 10 y 13 de septiembre de 2019. 
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2.Certificación suscrita por el Secretario General del Ministerio de Educación Nacional 
donde remite las formulas de conciliación y transacción sobre el tema que nos ocupa, 
dirigida al Vicepresidente del FOMAG. 
3.Acuerdo No. 01 del 18 de junio del 2018, del Ministerio de Educación Nacional, donde se 
establecen criterios sobre la conciliación judicial y extrajudicial para asuntos de que trata 
este caso. 
 
Finalmente, me permito recordar los correos electrónicos y números de contacto para 
efectos de notificación, e-mail chaconyroa@chaconabogados.com.co - 
pchacon@chaconabogados.com.co – info@chaconabogados.com.co – 
chaconabogadospereira@gmail.com – PBX 5249079 – Cel. 3175165318 – 3103851505 - 
3207005990. 
 
Sin otro particular, Atentamente,  
 
 
 
 
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA.  
C.C. 66.949.024 de Cali. 
T.P. 132.670del C.S. de la J. 

mailto:chaconyroa@chaconabogados.com.co
mailto:pchacon@chaconabogados.com.co
mailto:info@chaconabogados.com.co
mailto:chaconabogadospereira@gmail.com
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Honorable  

 

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE BUGA-VALLE DEL CAUCA 

Calle 7 números 13-48 oficinas 416-418 

 

Buga- valle del cauca   

 

 

Referencia: Recurso de Reposición  

Accionante: YANED MOLINA DUQUE  

Accionado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

Radicado:  76111333100220200018400 

 

 

 

Cordial saludo,  

 

ANGIE LIZETH QUIROZ JAIMES  abogada en ejercicio, mayor de edad, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1098700384 expedida en 

Bucaramanga y portadora de la tarjeta profesional No. 245818, solicito me 

sea reconocida personería dentro del proceso de la referencia en calidad 

de apoderada sustituta del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

conforme consta en el memorial poder de sustitución suscrito por el doctor 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, abogado titulado, mayor de edad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá D.C.,  y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 250.292 del C.S. de la J., en su la 

calidad de APODERADO GENERAL de la mencionada entidad, en los 

términos señalados por la Escritura Publica No. 522 de 28 de marzo de 2019, 

otorgada por la Notaría treinta y cuatro (34) del Circulo de Bogotá D.C y 

aclarada igualmente por escritura No. 1230 de fecha 11 de Septiembre de 

2019; por medio del documento me permito presentar recurso de reposición 

dentro del presente asunto, conforme a las siguientes consideraciones:  
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FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 

El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado 

mediante la Ley 91 de 1989, la cual en su artículo tercero señala que: 

 

“Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos 

serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, 

en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el 

Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia 

mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido 

cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del 

mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma 

fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se 

generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de 

Educación Nacional.”1  

 

Precisando lo entrecavado es importante indicar que el correspondiente 

contrato de Fiducia Mercantil2 fue suscrito por el Gobierno Nacional junto 

con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y 

administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO o fidecomiso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

De otro lado, se tiene de manera concreta la estipulación que la 

normatividad ha realizado respecto del régimen prestacional a los 

educadores nacionales más concretamente el pago de las cesantías a lo 

que tienen derecho, de la siguiente manera:   

 

                                                           
1Ley 91 de 1989. (Diciembre 29) Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 3752 de 2003. Por la cual se crea el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
2 Contrato de Fiducia Mercantil protocolizado en la escritura pública No. 83 del 21/06/1990. Suscrito entre el Ministerio de Educación 
Nacional y Fiduprevisora.  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=11036#0
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Al respecto, el artículo 20 de la Ley 244 de 19953, establece las formas de 

liquidación y plazos para el pago de las cesantías a que tienen derecho los 

maestros: 

 

“ARTÍCULO 2o. <Artículo subrogado por el artículo 5o. de la Ley 1071 de 2006. 

El nuevo texto es el siguiente:> La entidad pública pagadora tendrá un plazo 

máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en 

firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías 

definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta prestación 

social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o 

parciales de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y 

cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada 

día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo 

cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en 

este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, 

cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa 

imputable a este.” 

 

Como es de pleno conocimiento normativo el pago de las cesantías, se 

realiza cuando exista la disponibilidad presupuestal en estricto orden 

cronológico de aprobación y recepción de las resoluciones de acuerdo a 

la disponibilidad presupuestal con la que cuente de los recursos 

provenientes del Ministerio de Hacienda y Crédito, y esta sujeción, es la que 

precisamente influye en el pago tardío que aduce la demandante así como 

también en la falta de cumplimiento del ente territorial en las fechas 

estipuladas.  

 

SUBSUNCIÓN CASO CONCRETO 

 

Es entonces, loable precisar en el caso que nos ocupa respecto del docente 

YANED MOLINA DUQUE, quien actúa como parte demandante dentro del 

proceso de la referencia radicó solicitud de conciliación prejudicial en la 

                                                           
3 Por medio de la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y se 
dictan otras disposiciones. 
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procuraduría 60 judicial I para asuntos administrativos de Cali- valle del 

cauca.  El día 09 de septiembre del 2020 se realizó la audiencia prejudicial 

donde mediante apoderado judicial ratificó que pretende el 

reconocimiento de la sanción moratoria derivada del pago tardío de las 

cesantías. 

 

La anterior actuación estuvo conforme a lo establecido en el artículo 161 

numeral 1 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo que indica: “La presentación de la demanda se someterá al 

cumplimiento de los requisitos previstos en los siguientes casos: 1.Cuando los 

asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 

constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 

pretensiones relativas a la nulidad con restablecimiento del derecho, 

reparación directa y controversias contractuales.”  

 

En el transcurso de la audiencia prejudicial el apoderado sustituto de la 

entidad demandada, allega certificado expedido por el comité de 

conciliación  y defensa judicial del Ministerio de Educación Nacional donde 

se manifiesta que se cuenta con ánimo conciliatorio, propuesta aceptada 

por la contraparte; igualmente, la señora Procuradora avala el acuerdo 

conciliatorio y por ende el mismo es enviado a control judicial. 

 

Posterior a la audiencia prejudicial el acuerdo conciliatorio fue objeto de 

revisión por parte de su honorable despacho, mediante auto interlocutorio 

publicado en estado del día  24 de septiembre del año en curso, en donde 

se dispuso improbar el acuerdo conciliatorio referido; La anterior decisión se 

profiere,  entre otras,  por las siguientes razones, las cuales tomo de forma 

textual  del auto en mención:  

 

“Debe el Despacho precisar, que al carecer el Secretario Técnico del 

Comité de Conciliación de la entidad convocada, de la capacidad para 

presentar el acuerdo conciliatorio y la fórmula de arreglo a nombre de la 

mencionada entidad, se reitera, por encontrarse radicada dicha 

competencia de manera exclusiva en cabeza del Comité de Conciliación 

y Defensa de la entidad, ha debido allegarse al proceso el acta del Comité 

de Conciliación de la entidad convocada, y no simplemente una fórmula 
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conciliatoria contenida en una simple certificación que no está suscrita por 

el Presidente ni los miembros del pluricitado Comité, lo cual adolece de toda 

validez para servir de soporte a la conciliación, lo que lleva a que este 

Operador Judicial deba declarar su consecuente improbación.” 

 

Uno de los argumentos para improbar el acuerdo conciliatorio es la 

ausencia del acta numero 55 dentro del trámite conciliatorio, acta que no 

fue solicitada por el despacho a los extremos procesales ni a la procuraduría.  

 

Con el presente escrito aporto el acta 55 suscrita entre el 10 y 13 de 

septiembre del 2019 por la presidente y secretario técnico del comité tal 

como lo indica el decreto 1716 del año 2009 en su artículo 20 numeral 

primero: “Secretaría Técnica. Son funciones del Secretario del Comité de 

Conciliación las siguientes: 

 

 1. Elaborar las actas de cada sesión del comité. El acta deberá estar 

debidamente elaborada y suscrita por el Presidente y el Secretario del 

Comité que hayan asistido, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

correspondiente sesión.” 

   

Para el  estudio de los casos de sanción moratoria los miembros del comité 

de defensa judicial del ministerio de educación se basan en las directrices-

política general ya existentes (acuerdo 001 de 2018  y las fórmulas de 

conciliación y transacción aprobadas por el comité de conciliación y 

defensa del ministerio dentro del marco de la sentencia de unificación del 

consejo de estado expedida el 18 de julio de 2018). En aras de dar claridad 

al despacho se adjuntan  las directrices mencionadas.  

 

Otro de los argumentos para improbar el acuerdo conciliatorio referido es 

que para su honorable despacho el secretario técnico del comité no cuenta 

con las facultades suficientes para conciliar.  

Frente a las facultades del secretario técnico del comité de conciliación y 

defensa judicial del Ministerio debe tenerse en cuenta el Decreto 1069 de 

2015, incluyó entre otros asuntos las funciones que debe cumplir el comité 

de conciliación y defensa judicial, las disposiciones normativas referidas a la 
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formulación de políticas de prevención del daño antijurídico y frente al 

estudio de la conciliación.  

 

El artículo 2.2.4.3.1.2.2 del mencionado decreto dispuso: comité de 

conciliación: El comité de conciliación es una instancia administrativa que 

actúa como sede de estudio, análisis y formulación de políticas sobre 

prevención del año antijurídico y defensa de los intereses de la entidad. 

Igualmente decidirá en cada caso específico sobre la procedencia de la 

conciliación o cualquier otro medio alternativo de solución de conflictos con 

sujeción estricta a las normas jurídicas sustantivas, procedimentales y de 

control vigentes, evitando lesionar el patrimonio público. La decisión de 

conciliar tomada en los términos anteriores, por si sola, no dará lugar a 

investigaciones disciplinarias, ni fiscales, ni al ejercicio acciones de repetición 

contra los miembros del comité.  

 

El artículo 2.2.4.3.1.2.5 dispone: Funciones. El Comité de Conciliación 

ejercerá las siguientes funciones:  

   

1. Formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico.  

   

2. Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los intereses 

de la entidad.  

   

3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra del 

ente, para determinar las causas generadoras de los conflictos; el índice de 

condenas; los tipos de daño por los cuales resulta demandado o 

condenado; y las deficiencias en las actuaciones administrativas de las 

entidades, así como las deficiencias de las actuaciones procesales por parte 

de los apoderados, con el objeto de proponer correctivos.  

   

4. Fijar directrices institucionales para la aplicación de los mecanismos de 

arreglo directo, tales como la transacción y la conciliación, sin perjuicio de 

su estudio y decisión en cada caso concreto.  

   

5. Determinar, en cada caso, la procedencia o improcedencia de la 

conciliación y señalar la posición institucional que fije los parámetros dentro 
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de los cuales el representante legal o el apoderado actuará en las 

audiencias de conciliación. Para tal efecto, el Comité de Conciliación 

deberá analizar las pautas jurisprudenciales consolidadas, de manera que 

se concilie en aquellos casos donde exista identidad de supuestos con la 

jurisprudencia reiterada.  

 

(…). 

 

10. Dictar su propio reglamento. 

 

(…) 

 

 

Por su parte, el artículo No. 2.2.4.3.1.2.4 del mismo decreto, señala 

expresamente lo siguiente: “…, la cual se comunicará en el curso de la 

audiencia de conciliación, aportando copia auténtica de la respectiva 

acta o certificación en la que consten sus fundamentos” (negrillas fuera del 

texto original. 

 

De acuerdo con las citas normativas que se realizan, se puede concluir que 

para los efectos de la audiencia de conciliación, es posible que la defensa 

de la entidad acuda a la misma con la certificación suscrita por parte del 

secretario técnico del comité de conciliación, si se tiene en cuenta que es 

la misma norma que rige la materia la que habilita esa posibilidad. En ese 

sentido, también resulta procedente que, al haberse establecido los 

parámetros precisos en que se deben presentar las propuesta conciliatorias 

(los cuales se ajustan a las reglas trazadas en la Sentencia de Unificación No. 

00580 de 2018 del Consejo de Estado, relativas a la sanción moratoria que 

se deriva del pago tardío de las cesantías de los docentes afiliados a 

FOMAG), es viable asistir a la audiencia con la certificación que se expide 

desde la secretaría técnica, toda vez que la función del secretario, para los 

efectos concretos de la sanción moratoria, se contrae a la de operativizar 

una decisión emitida por el comité de conciliación que impacta cada caso 

específico.   
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Ahora bien en relación con la responsabilidad de certificar lo resuelto por el 

comité, a cargo del secretario técnico, es importante precisar que el citado 

funcionario debe ceñirse a lo aprobado por este, en cuyo caso las 

certificaciones deben indicar además el sentido de la decisión, la sesión del 

comité en donde se estudió el asunto, o se aprobó la directriz para resolver 

el caso. So pena de las responsabilidades sancionatorias, en caso de que su 

contenido no se ajuste a la realidad- fragmento extraído del concepto 

ANDJE facultades del secretario- (documento que se aporta con el presente 

escrito en 6 folios) (negrillas fuera del texto original). 

 

Teniendo en cuenta lo estipulado en el decreto ya mencionado, se 

estableció en el acta 55 suscrita entre el 10 y 13 de septiembre del 2019 por 

la presidente y secretario técnico del comité lo siguiente:  

 

“el secretario técnico queda facultado para certificar la posición de 

conciliar o no conciliar validando la aplicación de una política aprobada 

por el comité y con base en el estudio que presente la fiduprevisora S.A o el 

abogado a cargo del estudio de casa caso.” Por lo tanto el secretario 

técnico goza de las facultades suficientes para elaborar y suscribir los 

certificados de conciliación frente a cada caso en concreto. 

 

Como conclusión su señoría, y en virtud de los argumentos esbozados en 

precedencia, se solicita de manera respetuosa reponer el auto interlocutorio 

número 432 del 24 de septiembre del 2020 en el que se imprueba el acuerdo 

conciliatorio objeto de Litis, y en su lugar, aprobar el acuerdo celebrado 

entre las partes el 09 de septiembre del 2020,  por las razones expuestas con 

antelación. 

 

DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 

1. Acta 55 del 10 y 13 de septiembre de 2019.  

2. Acuerdo 001 del 18 de junio de 2018 en 4 folios 

3. fórmulas de conciliación y transacción aprobadas por el comité de 

conciliación y defensa del ministerio dentro del marco de la sentencia de 

unificación del consejo de estado expedida el 18 de julio de 2018 en 4 folios.  
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4. Concepto emitido por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado donde se le interroga expresamente si ¿Puede el comité de 

conciliación y Defensa Judicial aprobar políticas generales de conciliación 

y facultar al Secretario Técnico para certificar la posición del comité frente 

a casos particulares, según las directrices, sin que los casos se estudien en 

una sesión del comité? y además se mencionan las facultades del secretario 

en 6 folios. 

5. Sustitución de poder  

6. Escrituras correspondientes. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. identificada con Nit. No. 860.525.148-5 en 

su calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a la calle 

72 No. 10 – 03 y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co. 

 

A la suscrita en la calle 72 No. 10 – 03 de la Ciudad de Bogotá 

 

Cordialmente,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Elaboró. Angie Quiroz  
Reviso: Jorge aldana 
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“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá 
D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustariz 
 

 

 
 



Señor(es): 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO BUGA 

E
. 

S
. 

D. 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co 
y/o procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 

 

 

 
Radicado:                            76111333100220200018400 
Demandante(s): YANED MOLINA DUQUE  
Demandado(s): LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad 
de apoderado de: 

 
 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS 

GUSTAVO FIERRO MAYA Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través 
de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por la 
MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes; conforme al Poder General otorgado mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, 
protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, aclarada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 
2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente aclarada por la escritura pública No. 1230 del 
11 de septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá. 

 
 

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio 
Autónomo FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General 
otorgado por su Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura 
Pública No. 1590 del 27 de diciembre de 2018, Escritura Pública No. 044 del 25 de enero de 2019 y Escritura 
Pública No. 0063 del 31 de enero de 2019, todas protocolizadas en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de 
Bogotá D.C. 

 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado (a) ANGIE LIZETH QUIROZ JAIMES, identificado (a) civil y 
profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor 
del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 

 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General 

del Proceso Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

 
Cordialmente, 

  
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 

. Acepto: 
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